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Becas del Patronato (1979 y 1980)

1979 (Otorgadas en el Pleno del 16 de junio de dicho año):

Arte y Arqueología: Doña M. del Carmen Melero Rodríguez, "Estudio sobre

los fondos de vidrio existentes en el Museo Nacional de Arte Hispano-Musulmán".

Historia: Habiéndose declarado desierta por unanimidad del Jurado, el Pa-

tronato acordó aplicar su dotación, por esta vez y a propuesta del Jurado de Arte

y Arqueología, a Doña. M. del Carmen Romero Rey, "Estudio sobre los fondos de

azulejería del Museo Nacional de Arte Hispano-Musulmán".

1980 (Otorgadas en el Pleno del 5 de julio de dicho año):

Arte y Arqueología: D. Miguel Angel Rivas Hernández, "Investigación sobre

los restos palatinos nazaríes del primitivo ex-convento de San Francisco".

Historia: D. Fernando Girón Irueste, "Estudio de un manuscrito inédito

atribuido al historiador granadino UAbd al-Malik Ibn Iiabib". En esta misma es-

pecialidad de Historia, y a propuesta del correspondiente Jurado, el Patronato

acordó conceder una segunda beca, con carácter extraordinario, a D. Julio Juste

Ocaña, "Pervivencia musulmana en la edificación doméstica del Albaicín".

Técnicas de Decoración y Restauración: D. Pedro Sánchez Víbora.
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Recinto y zona de protección del conjunto monumental

de la Alhambra y Generalife
...,.

IVIINISTEIuo DE CULTURA

REAL DECRETO 1109/1979, de 20 de febrero, por el que se determinan,

a efectos urbanísticos y de uso del suelo, el recinto y zona de protección

del conjunto monumental de la Alhambra y Generalife.

El Recinto de la Alhambra fue delimitado por Real Orden de uno de julio

de mil novecientos veintinueve, disponiendo que las obras que hubiesen de reali-
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nos y superficies en general, incluidos entre las dos líneas perimetrales ante-

riormente descritas.

Las calles y vías que se señalan corno límite del perímetro de protección

quedan incluidas en el mismo en sus dos líneas de fachada.

Artículo tercero.—Toda clase de licencias relativas a actos de edificación y

uso del suelo a que se refiere el artículo ciento setenta y ocho de la Ley del Sue-

lo (texto refundido de nueve de abril de mil novecientos setenta y seis), que sean

solicitadas dentro del Recinto Monumental de la Alhambra y Generalife, así como

dentro del perímetro de protección, se tramitarán de acuerdo con el procedi-

miento establecido en la legislación de régimen local, pero tanto el excelentísimo

Ayuntamiento de Granada, como la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico-

Artístico remitirán el expediente al Patronato de la Alhambra y Generalife, que

emitirá informe en el plazo de un mes, enviando las actuaciones a la citada Co-

misión Provincial, teniendo carácter vinculante para la misma y para el Ayunta-

miento el informe del Patronato cuando sea denegatorio de la licencia o imponga

modificaciones o condicionamientos que velen por la conservación del Conjunto

Monumental y de sus valores históricos, artísticos, ambientales, pintorescos, ar-

queológicos y paisajísticos o colaboren en general al cumplimiento de la normativa

reguladora del Patrimonio Artístico.

En caso de informe favorable del Patronato, quedan a salvo las competen-

cias de la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico-Artístico y del Ayunta-

miento, para resolver sobre la concesión definitiva de la licencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se unen al presente Real Decreto y forman parte integrante del

mismo los planos donde se reflejan las zonas que integran, respectivamente, el Re-

cinto del Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife y el perímetro de

protección del mismo.

Segunda.—Por el Patronato de la Alhambra y Generalife de Granada se

procederá a la redacción y tramitación de un Plan Especial de Protección y Con-

servación del Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife, según prevé

la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, en sus artículos diecisiete y

siguientes, para lo cual la Dirección General de Urbanismo podrá aportar el apo-

yo económico necesario con cargo a sus partidas presupuestarias.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su pu-

blicación en el "Boletín Oficial del Estado y se aplicará a todas las peticiones de

licencias a que se refiere el mismo que no hubieren sido otorgadas definitivamente

por el Organismo o autoridad competente.




